
RESOLUCION Nº 006/11 
 
 

VISTO: 
              La Resolución Nº 103/10 de fecha 6 de julio de 2010, por la que se dejó a cargo 
de la Gerencia de Turismo de la Municipalidad de Capilla del Monte, al empleado 
municipal Horacio Alcides Ruiz, legajo 762; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que dicha afectación fue en forma provisoria; 
                                     Que asimismo mediante Resolución Nº 116/10 se ha dispuesto 
que dicho empleado queda como Encargado General del Cine Enrique Muiño, además de 
sus funciones y tareas en la Sub Gerencia de Cultura y Educación; 
                                      Que a la fecha la Gerencia de Turismo de Capilla del Monte se 
esta manejando con personal contratado al efecto; 
                                      Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto la afectación a cargo de la Gerencia de Turismo de esta 
Municipalidad, dispuesta mediante Resolución Nº 103/10 de fecha 6 de julio de 2010 para 
el empleado Horacio Alcides Ruiz, legajo Nº 762, dándosele las gracias por los servicios 
prestados en esa importante área de trabajo. 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal. 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 24 de enero de 2011.- 
 

Firmado:  LUIS R. OURTHE                                 ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC.GOB.                                           INTENDENTA MPAL. 


